
  

REPUBLICA DEL ECUADOR * , . + + RESOLUCION No. 95-2-1-1- 

* SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS l 0004061 - 
MANUEL MOLINA JALIL 5 

-. SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA "Ana. 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 31 

A CONSIDERANDO: 1 

QUE el 26 de mayo de 1995, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, la 

escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañía INGENIERIA ELECTRICA Y 

TELECOMUNICACIONES INELITE C. LTDA,; A A 

QUE el señor Wilson Orellana Armijo Pd ACID nié Ue la eemipañía, con el patrocinio del Ab. 
Gustavo Marcet Rodríguez, ha presentado copiasmdexdicira -escuitára; lasmisga Kjue reúne los requisitos de Ley; 

o SEN 7 E ES 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 
Ñ Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; y ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

* 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR; a) el aumento de capital de la Compañía INGENIERIA 
ELECTRICA Y TELECOMUNICACIONES INELITE C. LTDA., por UN MILLON TRESCIENTOS MILSUCRES, 
dividido en MIL TRESCIENTAS particigaciones de UN MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma del estatuto, de 
conformidad con los téfminos constantes en la referida escritura. 

a ob 
ARTICUBO SEQUE BON BISPONER que un extracto de la indicada escritura se publique, por una vez, 

en uno de los perigaicasedos mayetrcirculación. en el domicilio principal de lg compite Un ejemplar de la        

    

publicación deberá enteagasza a.estes Despacho. EN 4 la, S 
; O de 

A kN 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Pfimgró del ción Gua , tome nota 
al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presegte Resolucidg, Wsiente razón 
de esta anotación. »i A 

e” 4 

AD 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercank Dictada a) inscriba la 
referida escritura pública, junto con la presente Resolución, archive una copiz le sliicha “esaptu y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones tenidas en la Ley 
de Registro y el Artículo 33 del Código de Comercio. LC 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil, anote al 
margen de la matriz de la escritura pública del 13 de febrero de 1990, por la cual se constituyó la compañía en 
referencia, que ha procedido a aumentar su capital y reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se 
aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

0 CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 
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INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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